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Dirección: Bocagrande, calle 4 No. 3 -204 Cartagena, Bolívar Colombia 

corales@parquesnacionales.gov.co 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

20256660001973 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256660001973 

Fecha: 16-06-2025 

Código de dependencia 666 

PARQUE NACIONAL NATURAL CORALES DEL ROSARIO 

 

Cartagena de Indias D.T Y C, Bolívar. 

 

Señora: 

ENERINA MOLINA MEDINA 

Isla Grande 

Archipiélago Nuestra Señora del Rosario  

 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL– AUTO No. 207 DEL 18 DE 

OCTUBRE DE 2024, EXPEDIENTE 066 DE 2016. 

  

Cordial Saludo, 

 

Nos permitimos citarla para que comparezca con su documento de identidad a las 

oficinas del Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo, ubicada 

en el Barrio Bocagrande, calle 4 No. 3 -204, en el horario comprendido entre las 8:00 

am y 12:00 pm y la 2:00 pm y 5:00 pm, de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, con el objeto de que le sea notificado 

personalmente del auto No. 207 del 18 de Octubre de 2024 “Por el cual se decreta la 

práctica de una prueba de oficio, se otorga carácter de prueba a las diligencias 

practicadas en el expediente No. 066 de 2016 y se adoptan otras determinaciones””. 

 

De otra parte, se informa que contra el presente acto administrativo no proceden 

recursos, y en caso de que no comparezcan dentro del término señalado, la notificación 

se realizará por Aviso, en virtud del artículo 19 de la ley 1333 de 2009 y en armonía con 

concordancia con el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

 

Por último, se informa que de conformidad con el numeral 1 del Artículo 67 de la Ley 

1437 de 2011, usted podrá ser notificado de manera electrónica, siempre y cuando 

acepte ser notificado de esta manera, para tal fin; se adjunta formato de autorización 

de notificación electrónica, el cual deberá ser diligenciado, firmado y remitido al siguiente 

correo electrónico: medidaspreventivas.corales@parquesnacionales.gov.co 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ 

Jefe PNN Corales del Rosario y de San Bernardo 
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Técnica Contratista PNNCRSB 
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Abogada Contratista DTCA 
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